
Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
. 9

09
7

/2
02

6.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
. 

Pl
az

a 
de

l P
ue

bl
o,

 1
. C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 2

87
70

 M
ad

rid
. C

IF
: 

P2
80

45
0

0C
 

 

 1

E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por el PLENO en la Sesión Extraordinaria 

urgente celebrada el día 8 de mayo de 2026  
 
 
PUNTO PRIMERO 33/26 ALCALDÍA: PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
El Pleno aprecia la urgencia de la sesión y continuar con su 

celebración. 
 
 
PUNTO SEGUNDO 34/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE 2026 CON MOTIVO DE LA ESTIMACIÓN DE ALEGACIONES DE LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (5154/26). 

 
Se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día. 

Desestimándose las alegaciones presentadas, aprobándose 
definitivamente la modificación del anexo de personal del presupuesto 
general de 2026. 

 
El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 

 
Firmas, fecha  y CSV al margen 
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